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INFORME N° 00031-2023/SBN-GG-UFII

PARA              :  PAUL ALEX LLAMOJA CABANILLAS
Gerente General

DE                   : SILVIA ROSA MENDOZA VALDERRAMA
Coordinadora de la Unidad Funcional de Integridad Institucional

ASUNTO         : Reporte de seguimiento de agendas oficiales -Febrero 2023

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 00008-2023/SBN-GG-UFII
b) MEMORANDUM 00009-2023/SBN-GG-UFII
c) MEMORANDUM 00035-2023/SBN
d) MEMORANDUM 00590-2023/SBN-DGPE
e) MEMORANDUM 00056-2023/SBN-DNR
f) MEMORANDUM 00104-2023/SBN-GG
g) MEMORANDUM 00161-2023/SBN-OAF
h) MEMORANDUM 00066-2023/SBN-OAJ
i) MEMORANDUM 00075-2023/SBN-OCI
j) MEMORANDUM 00091-2023/SBN-OPP
k) MEMORANDUM 00025-2023/SBN-ORPE
l) MEMORANDUM 00198-2023/SBN-OTI
m) MEMORANDUM 00410-2023/SBN-PP
n) MEMORANDUM 00449-2023/SBN-PP
o) MEMORANDUM 00922-2023/SBN-DGPE-SDAPE
p) MEMORANDUM 00768-2023/SBN-DGPE-SDDI
q) MEMORANDUM 00137-2023/SBN-DNR-SDNC
r) MEMORANDUM 00630-2023/SBN-DNR-SDRC
s) MEMORANDUM 00590-2023/SBN-DGPE-SDS
t) INFORME 00404-2023/SBN-OAF-UA
u) MEMORANDUM 00114-2023/SBN-OAF-UF
v) MEMORANDUM 00170-2023/SBN-OAF-URH
w) INFORME 00170-2023/SBN-OAF-URH
x) MEMORANDUM 00341-2023/SBN-GG-UTD

FECHA            : 8 de marzo del 2023

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación al seguimiento del reporte de agendas oficiales, correspondiente al 
mes de febrero 2023. Al respecto, se informa:
 
I. ANTECEDENTES:

1.1. Pregunta 76 del “Programa de Integridad de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 2023”, aprobado 
mediante Resolución N°0149-2022/SBN-GG, de fecha 29 de diciembre de 2022.

1.2. Pregunta N° 66 de la nueva Guía del Índice de la Capacidad Preventiva, de acuerdo a la última modificación 
efectuada el 24.02.2023, por la Secretaría de Integridad Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros.

1.3. En el documento citado en la referencia a), de fecha 17 de febrero de 2023, se solicita a los servidores con 
poder de decisión de la SBN, remitir el reporte de las actividades de las agendas oficiales correspondiente al mes 
de febrero 2023.

1.4. Con el documento citado en la referencia b), de fecha 07 de marzo de 2023, se solicita a la Procuraduría 
Pública y Unidad de Abastecimiento, se sirvan alcanzar la captura y los links de acceso a las agendas que venían 
informando.    

1.5.Con los documentos citados en la referencia, desde, c) hasta la x), los servidores con poder de decisión brindan 
respuesta al requerimiento efectuado por esta Unidad Funcional de Integridad conforme al detalle visto en el 
documento citado en a) de la referencia.



II. OBJETO DEL INFORME:

Informar las acciones relacionadas con el reporte de seguimiento a las agendas oficiales, correspondiente al mes de 
febrero de 2023, en el marco de la Pregunta N° 76 del Programa de Integridad 2023 de la SBN, alineada con la 
Pregunta N° 66 de la Nueva Guía del Indice de Capacidad Preventiva.

III. ANÁLISIS:
 

3.1. La Guía de Evaluación del Índice de la Capacidad Preventiva (II Etapa) de la Secretaría de Integridad Pública 
de la PCM, en la pregunta N° 66, hace referencia al Registro de Agendas Oficiales y la obligación de su 
actualización, estableciéndose que para acreditar la actualización de dicho Registro, los altos funcionarios y 
funcionarios con poder con capacidad de decisión deberán presentar todos los meses un reporte en el que se 
aprecie la publicación de sus agendas precisándose, que, el registro se efectúa en “todos los días”; o en su defecto, 
si no se registraron actividades en uno o varios días se deberán colocar mensajes que indiquen que “no se 
recibieron visitas” o “día sin agenda”.

3.2. En el Programa de Integridad de la SBN 2023, aprobada con la Resolución N° 0149-2023/SBN-GG, se ha 
identificado como brecha, la pregunta 76 relacionada a las agendas oficiales, estableciéndose como medio de 
verificación el cumplimiento de la elaboración de reportes mensuales por parte de la Unidad Funcional de Integridad 
Funcional. 

3.3. En ese contexto, la Unidad Funcional de Integridad en el documento citado en la referencia a), solicitó a los 
servidores con capacidad de decisión de la entidad, el reporte del registro de sus agendas correspondiente al mes 
de febrero 2023, estableciéndose como plazo para el envío de la información hasta el 03 de marzo del año 2023, 
siendo que a la fecha del presente documento todos han cumplido con el envío de los reportes solicitados.

3.4. De la revisión a la información enviada por los servidores con capacidad de decisión se precisaron algunas 
observaciones subsanables a la Procuraduría Pública y Unidad de Recursos Humanos, las cuales fueron 
notificadas con el Memorándum N° 00009-2023/SBN-GG-UFII. Al respecto cabe indicar, que ambas unidades de 
organización cumplieron con el envío de las capturas de las agendas y del link de acceso a la información, 
reportadas en el mes de febrero de 2023. 

 
IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:
 

4.1. De la verificación efectuada por esta Unidad al Portal de Transparencia Estándar “Actividades y Agendas 
Oficiales” y el Rubro de Agendas Oficiales, se puede verificar que la información correspondiente al mes de febrero 
2023, se encuentra actualizada (Anexo 1: Se adjunta capturas de pantalla).

4.2. Se ha constatado que la nomenclatura de las unidades de organización en el campo de búsqueda de las 
agendas oficiales de la web institucional de esta Superintendencia, algunas de ellas, no se encuentran acordes, por 
lo que se recomienda a la Oficina de Tecnologías de la Información, actualizar dichos campos virtuales, 
recomendándose, dar de baja al Sistema Administrativo de Tesorería y Contabilidad, debido a que, de acuerdo con 
el nuevo Reglamento de Organización y Funciones Integrado, aprobado por la Resolución N° 066-2022/SBN, 
dichos sistemas forman parte de la Unidad de Finanzas, quien de acuerdo con sus competencias deberá efectuar 
un solo reporte de agendas oficiales.

 
Atentamente,

                      Coordinadora 
Unidad Funcional de Integridad Institucional

SMV/FPZ

CC:
- OTI
- UF

Anexos:
- Anexo_Agendas Oficiales - Febrero 2023
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